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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día trece de noviembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- ACTIVIDADES.

Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Sala de pilates”, ubicada en C/ Antonio Maura, nº 8, de Cuenca, solicitada por Dª Irene Alcázar Rodríguez, con arreglo, respecto de la documentación técnica presentada, a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión Técnica de Calificación de Actividades Municipal, así como a los condicionantes técnicos figurados en los referidos Informes Técnicos Municipales, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y cumplimiento.  
1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Paradigma, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. José Manuel Alarcón Mayordomo, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave, tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Francisco Javier Hortelano Lazcano, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Víctor Augusto Pauta Guaya, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Diur, S.A.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Francisco Javier Hortelano Lazcano, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª Carmen Aceñero Morillas como presunta responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros

H).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Nazka, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

I).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Nazka, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

J).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Paradigma, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

K).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. José Luis Zorita Prieto, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

L).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Nazka, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

M).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Nazka, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

N).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Nazka, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

Ñ).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Alfonso Gómez Cano, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

O).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

P).- Aceptar la propuesta de resolución y en consecuencia desestimar las alegaciones e imponer la sanción de 750,01 Euros a la mercantil “El Rincón de Mamaluna C.B”, representada por Dª María Natividad Cuesta, por ocupación de vía pública mediante terraza de bar excediendo en 5 mesas de cuatros sillas cada una de lo autorizado, como responsable de una infracción grave, conforme al artículo 24.B).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de bar y otras instalaciones auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.d. de la misma norma.
Q).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de el horario de retirada de la instalación de terraza de bar a “Youdgood Cuenca, S.L.” como presunto responsable de una infracción grave, conforme al artículo 25.1.B).e) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de bar y otras instalaciones auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 26.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 750,01 euros hasta 1.500 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso, la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 750, 01 Euros.

R).- Aceptar la propuesta de resolución y en consecuencia Imponer la sanción de 1.500,01 Euros a “Sire C.B.” por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar como responsable de una infracción muy grave, conforme al artículo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la ocupación de la vía pública con terrazas de bar y otras instalaciones auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c.

2º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente de importe 87.000 € para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe 220130008577 RC, partida presupuestaria 2013 01 9320 2208.

CUARTO.- A la vista del informe emitido por la Tesorera Municipal, acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.
3º.- HACIENDA.

Aprobar la certificación nº 1 de la obra “Reordenación de la movilidad y la accesibilidad en el Centro Urbano (Carretería y entorno)”, suscrita por los Señores Técnicos Directores de la obra D. David E. Domínguez Rendeiro y D. Vicente Belinchón Carlavilla, por importe de NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUATRO EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (99.904,86 €), correspondiente a factura nº 1121, del año 2013, presentada por “Ayuntamiento de Cuenca Maderas., S.A.”, relativa a materiales proporcionados por la referida entidad destinados a la citada obra, para proceder a su abono a “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A”., para lo que existe Saldo de Crédito disponible, según documento de Retención de Crédito, nº de operación 220130006331.  
4º.- RECURSOS HUMANOS.

Conceder permiso no retribuido a Dª María Luz Gómez Ferrandis desde el día 16 hasta el día 30 de Noviembre de 2.013 (ambos inclusive).
5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo de Cuenca, para realizar actuaciones en prevención de drogodependencias. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar a la entidad “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A.” el siguiente aprovechamiento extraordinario de madera a realizar en el mencionado Monte de Utilidad Pública Nº 106:


Nº de pies: 1.000 de pino nigra.


Volumen provisional: 599 m/c.


29 % de corteza.

            Localización: 3º A II.


Tasación unitaria: 14 €/m.c.


Tasación total: 8.386.- €.


Coste de eliminación de despojos: 934,44.- €.


Plazo. Desde su adjudicación hasta el 31 de Diciembre de 2013.  
B).- Aprobar el Plan de Aprovechamientos Forestales señalados en montes de propiedad municipal para el año 2.014. 

C).- PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación para la enajenación de las parcelas municipales patrimoniales nº 21 y 23 del Polígono Industrial “La Cerrajera I”, incluyendo la aprobación del correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

SEGUNDO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, con seguimiento de lo regulado en el mencionado Pliego y en la legislación general aplicable, habiendo de ser efectuada la respectiva publicación de anuncio en el BOP y en el perfil del contratante de este Excmo. Ayuntamiento.
7º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

Aprobar, inicialmente, las siguientes tarifas del Servicio Público de Transporte Urbano de la Ciudad de Cuenca:

	TÍTULO DE TRANSPORTE
	TARIFA €

	Billete Ordinario
	1,05

	Billete Especial Plaza Mayor-Barrio del Castillo
	0,20

	Billete Especial Línea 12 (Estación AVE)
	1,25

	Bono-Bus (10 viajes)
	5,80

	Bono Especial Jubilado, familia numerosa y joven  (10 viajes)
	4,00

	Bono Social (10 viajes)
	2,00

	Bono Social B (10 viajes)
	1,00


Conforme a lo expresado en su informe por el Sr. Jefe del Servicio Municipal de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación, deberá procederse, a continuación, a los siguientes trámites: 

a) Información pública por un plazo de 15 días hábiles. 

b) Remisión del expediente para su aprobación definitiva, en su caso, por la Comisión Regional de Precios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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